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JUAN ALFREDO MARTINEZ BORRERO 

Cuenca 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas del “Centro de Español de Cuenca 

Cescuenca S. A.” reunida el 23 de septiembre de 2019, designó a usted, como Presidente de la 

Compañía, por un período de cinco años. 

Ln Sus atribuciones constan en los Estatutos Sociales, que se encuentran contenidos en la escritura 

2 de constitución celebrada ante el Dr. Rubén Vintimilla Bravo, Notario Segundo del cantón 

== E Cuenca, el día 7 de Junio de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 22 

= E | de Junio de 1995, bajo el No. 148. 

== Las atribuciones del Presidente son: a) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General; b) 

= Suscribir , conjuntamente Con el Gerente General o quien haya actuado como secretario, las 

= - , actas de las sesiones de dichos organismos; c) Legalizar con su firma los títulos de las acciones; 

== 3 d) Llevar a conocimiento de la Junta General todos los asuntos que fueren de competencia 

== 2 É privativa de ésta y especialmente, lo informes u balances que deben presentarse al finalizar el 

= 5 9 ejercicio económico; e) Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión administrativa; f) 

== ús Suscribir, conjuntamente con el Gerente, las obligaciones que excedan en su cuantía de Veinte 

== 5 E + Mil dólares de los Estados Unidos de América; g) Desempeñar las funciones que le asigne la Junta 

E 3 $ General ; y, h) Cumplir y hacer cumplir la ley, estos estatutos y las resoluciones de la Junta. 
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Presidente de la Junta 

Acepto el nombramiento que antecede y agradezco, 

Cuenca, 2 de Octubre 19 
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